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                RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

PROCESO: Restitución No. 11001-4003-070-2022-00413-00 

                 Veintidós (22) de abril del dos mil veintidós (2022) 
 

Revisados los documentos arrimados con el libelo incoativo se vislumbran 

yerros en la presentación de la demanda que deben ser anunciados, por lo cual 

conforme al artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la anterior 

demanda, so pena de rechazo, para que el demandante, dentro del término de 

cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en los siguientes 

aspectos: 

 1. En atención a lo normado en el artículo 5º del Decreto 806 de 2020, 

acredítese a través de documento idóneo que el poder proviene de la dirección de 

correo electrónico del demandante informado en el acápite de notificaciones o de 

contar con presentación personal apórtese en su defecto la misma.  

 2. Acredítese el cumplimiento del deber consagrado en el inciso 3º del 

artículo 6° del Decreto 806 de 2020, pues en caso de conocer el lugar de 

notificaciones de la demandada y sin advertir solicitud alguna de medidas 

cautelares. En efecto: “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las 

autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 

soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 

demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados……..De no conocerse el 

canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la 

misma con sus anexos.  (Lo subrayado es propio del Despacho). 

 El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado con la 

demanda, de conformidad con lo previsto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 Ha de señalarse que el correo electrónico de este estrado judicial 

corresponde a cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo remitirse la defensa 

a esta dirección.  

 Se pone de presente a los extremos procesales que todo memorial que se 

radique en el despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como 

dirección de notificación de los mismos al interior del proceso. Debiendo 

encontrarse en formato PDF. So pena de no ser tenidos en cuenta. 

 Notifíquese y cúmplase,      
   

  

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ 
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Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.015 del 25 de abril del 2022.  

 

El Secretario JONATHAN RACHID VERANO ROJAS. 

Firmado Por:

 

 

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 75d34b84c8e55ed4f317fd00b8240c37c2fb6877724ef8c8f0add5bb3bc78a87
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